
DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD núm. 4203-2021, interpuesto por el presidente del Gobierno contra
diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña 11/2020, de 18 de septiembre, de medidas
urgentes en materia de contención de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda y de
modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a
la vivienda (sentencia).

El suplemento del BOE núm. 113, de 12.5.2022, publica la Sentencia 57/2022, de 7 de abril, dictada por el
Pleno del Tribunal Constitucional en el recurso de inconstitucionalidad núm. 4203-2021, interpuesto por el
presidente del Gobierno contra los artículos 1, 6 a 18, las disposiciones adicionales primera a cuarta, la
disposición transitoria primera y la disposición final cuarta, letra b), de la Ley del Parlamento de Cataluña
11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en materia de contención de rentas en los contratos de
arrendamiento de vivienda y de modificación de la Ley 18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016,
relativas a la protección del derecho a la vivienda.

En dicha sentencia, el Tribunal Constitucional ha decidido:

“1.º Declarar la pérdida de objeto del presente recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el presidente del
Gobierno frente a la Ley del Parlamento de Cataluña 11/2020, de 18 de septiembre, de medidas urgentes en
materia de contención de rentas en los contratos de arrendamiento de vivienda y de modificación de la Ley
18/2007, de la Ley 24/2015 y de la Ley 4/2016, relativas a la protección del derecho a la vivienda, en lo que
se refiere a la impugnación de los artículos 1, 6 a 13, 15 y 16.2, las disposiciones adicionales primera,
segunda, tercera, cuarta, la disposición transitoria primera, y la disposición final cuarta, letra b).

2.º Declarar inconstitucionales y nulos el art. 14, el inciso «o, si procede, el importe de la renta del contrato de
arrendamiento anterior» del art. 16.1, el art. 17 y el art. 18.”

Barcelona, 19 de mayo de 2022

Xavier Bernadí Gil

Secretario del Gobierno

Por delegación (Resolución PRE/402/2020, de 14 de febrero, DOGC núm. 8065, de 17.2.2020)
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